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V I S T O S :

El Convenio suscrito entre la I. Municipalidad de Quintero y Don FERNANDO
NAVARRETE GUERRERO, C.I.N0 5.123.560-6, con domicilio en Pequeña América N° 614,
Huechuraba, Santiago, de fecha 25 de Enero de 2010, que consiste en un sistema de pago por
concepto de la deuda de Aseo Domiciliario de la propiedad rol 300-101

Lo establecido en la Ley N° 3.063, de Rentas Municipales.

El Decreto Alcaldicio N° 200 de fecha 15 de Febrero de 2005, sobre Convenios de
Pago.

El Decreto Alcaldicio N° 1157 de fecha 03 de Agosto de 2005 que autoriza e
instruye sobre la realización de los Convenios de Pago.

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades:

D E C R E T O

1.- APRUÉBESE, en todas sus partes el Convenio suscrito entre la I. Municipalidad de Quintero
y Don FERNANDO NAVARRETE GUERRERO, por la propiedad rol 300-101 de acuerdo al
siguiente detalle:

Deuda total actualizaba a la fecha
Pago 20% al contado
Saldo neto a pagar en 8 cuol

2.- Se deja constancia que el Convenio

Anótese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese.
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DISTRIBUCIÓN:
1.- Alcaldía
2.- Secretaría Municipal
3.- Dirección de Finanzas
4.- Asesor Jurídico
5.- Dirección de Control
6.- Interesado (a).
7.- Departamento de Asco y Ornato.
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